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  "cial, doctor Alejandro Bassani a cár--
■g'o interino del' juzgádq deíl doctor

  - Vicente Arias, ¡ha decretado el auto;
siguiente: — Salta, magro 27 de 1915.
— Autos y «vistos: Rasultandó com
probados los extremo?. legales y de
•'acuerdo'«con lo".-dictaminado! por el
señor agente fiscal, -declárase en esta
do- de quiebra al señor José Bonci,

.nombrándose! • contador de este con
curso-al "que lia resultado del- sorteo*
verificado a 'presencia del señor lagen-
te fiscal, don 'Laudinoi; CPereyra, quien
deberá tomar posesión de todos los-

  bienes, libros y .papeles del concursa-
  do, que sean relativos a sus negocios,
  previa la debida constancia. Procéda

se fe retención de la correspondencia
     Epistolar y telegráfica del fallido r.e-

faJffiva a sus ."ne'goé'ios. Intímese- a to
dos los que tengan bienes y doeumen-
to's.del fallido -para que los pongan
•a 'disposición del síndico bajo las pe
nas y responsabilidades que- por de-

*-creto correspondan. Prohíbese hacer,
pagos o entregas, de efectos 'al con
cursado so’ pena’á los que lo hicieren
de’ no 'quedar exhonera-dos en virtud
de dichos pagos y entregas de 'las
obligaciones ■ que tengan pendientes
en favor-de la masa. ¿Declárase como
fe'chá provisoria de illa cesación de pa
gos el- día 15 del corriente. Publíqué-
se edictos durante 20 días en dos dia-

  ríos de la localidad y por una vez en
el “Boletín Oficial!'”, haciendo saber
esta declaratoria de quiebra y citan
do a líos acreedores ja .una reunión
que tendrá'lugar el -día l.p de. julio

  ddlcorripnteuañq a horas 2 p. m. ’en
el -salón de -este juzgado. — -Contador
— vale — *.Bj con arreglo al 'artículo
1431 del icódigo de comercio. Líbrese
oficio al señor Jefe de policía á fin de

  que constituya en arresto ai eoncur-í
 .sado, .pasándose! los antecedentes al

   ; señor Juez de instrucción. — Repón
gase la foja. — A.Balssani. — Lo qiie
el subscripto -secretario hace saber- a
los interesados.por medio délí presen
te. —'Salta, mayo 27 de 1915- — >M.

    Sanmillán, secretario, Í162vjn21

hubieren -d-e,iniciarse,. y se ordena; la'
ocupación -de todas las pertenencias
.del deudor y de los libros y papeles
relativos a sus'negocios; fijar el tér
mino, de treinta días para que. los
acreedores presenten al síndico. los
títulos justificativos de sus laréditos;
que -se haga saber la formación- de es
te concurso y que’ se .publicarán, du
rante 30 días en -los diarios “El ■‘Cí
vico” y “La Provincia” y por una
sola vez en el “Boletín Oficial”. —
Conforme con lió dispuesto por- el art.
687 del mismo código.----Ofície’se a
Jos señores" jueces que conozcan de
los demás pleitos' a fin de que los re
mitan para su lacirmufeción al pre
sente art. 679 y cítese al señor agente
■fiscal. — Martín Gómez Rincón,. —
Lo que el subscripto secretario hace
saber a Oíos interesados por medio del
presente. — "Salta; mayo 18^ de 1915-.
Nolasoo Zapata, secretario.
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. 'Habiéndose declarado* labierto el
juicio sucesorio, de. doña Manuela L.
■de Palavecino, el señor juez de pri
mera instancia, doctor Martín Gómez
Rincón, ha dictado- el siguiente auto :
— Salta, mayo 27 de 1915. — 'Y vis
tos: Encontrándose llenado? los
bremo# legales requeridos y -de acuer
do con -lo -dictaminado por el señor
agente fiscal, resuelvé: Declarar
abierto el juicio sucesorio de doña
Manuela L. dé Palavécino ,'y llamar
por edictos -que se publicarán durante
30 díás" en los- -diarios “EB Voz.-del
■Norte” y “La Provincia”?y por una
sola vez en -eí “Boletín-Oficial”, a
todos los -que se consideren con de
recho la fe-sucesión, 'para. íjue dentro
del término 'indicado -se'presénten 'ún
te este juzgado- a objeto fie hacerlos
valer. —- Martín Gómez ^Rincón". —
Lo .que el subscripto secrétario. hace
saber a todos los interesados por ¡me-,
dio del. presente. •— ..Salta, mayo/ 27
de 1915. — Ñofesco Zapatg, escribano
secretario.     ll’63vj'12¡

En petición sobre -seción de bienes
hecha por. don ''Santiago Sar'av-ia,- el

 señor Juez de primera instancia, do'ci-
tór Mártíh 'Gómez Rincón, ha .dictado'

    eT.'SÍgiiiénté .auto: —■ La presentación-
    que antecede, -la que se* encuentra

  con arreglo al art. 685 del .código de
pro'dedimüenltos en.’lo civil- y comer
cial y -lio dictaminado por -el señor
agente fiscal, en su mérito declárase
cOtícursa-do el señor . Santiago Sara-
via, nombrándose síndico de este con
curso- ají -doctor Bernardo Frías, icioh
quien deberán .entenderse los terceros
en todas las operaciones ulteriores de

   -este concurso y las'cuestiones que .el
'deudor1 ’ltadesé.’pendientes;, ó -fe .que

TARIFA

PAGO ádeéIntado
Se cobrará por la publicación de

remates "y edictos que no pasen de  
5 centímetros, cuatro pesos, por una
sola, vez, según lo dispuesto por la
O.' de J. pasando de 5 centímetros,
un peso mlñ. por cada centímetro..

LEY DE CREACION
DEL BOLETIN  

Art. lo.- Desde la promulgación
íe esta ley, habrá un periódico que se
denbmihará “Boletín Oficial”, cu
ya'publicación sé hará bajo la vigi
lancia del ministerio de gobierno.

Art. 2o. Se insertarán.en este bo
letín: lo. lias, ley-és'que sancione 
la legislatura, las resoluciones de  
cualesquiera de las cámaras y los
despachos de las comisiones.

2o. Todos .los .decretos o. resolu
ciones del Poder. Ejecutivo.

3o ó "Todas- las sentencias definiti
vas e interlo autorías de los Tribuna
les'de Justicia. También se inserta
ráñ, bajo jpena de nulidad, las .cita
eiones por edicto?, avisos de remate,
y en general todo-.ácto o documento
que por las leyes requiera publici
dad; . " .

Art. 3o. Los" subsecretarios del
•Poder Ejecutivo, los secretarios de
las 'cámaras"legislativas y de los Tri
bunales de Justicia y los jefes de
oficina, pasarán, diariamente a ’ la

■dirección del periodo oficial, copia
legalizada ae los actos o. documer
tos á" qu;e, se" refiere el artículo a .
temor.  

Ar.t. 4o. Las , publicaciones del
■‘Boletín Oficial”,, se tendrán por
iüténticas, y un ejemplar de cada

¡uña dejellias se distribuirá gratuita
mente entre los miembros-dé las cá
maras legislativas y .todas, las ofici
nas. j u’diéiares ' o. admin i strátivas da

*lá, 'provincia.
. Art. 5o. En el archivo general de

Ja " provincia y en el de la" Cámara
dé.Justicia se eoléecíoiiarán dos .o
más ejemplares del “Boletín Ofi
cial”, párá: que "puedan ser‘compul
sadas' sus- publicaciones,’ toda .vea

.que .se suscité duda a su respecto.
’ Ayt. ,6o,. Toáos los gastos que oca»
sioñe esta ley sé; imputarán'á la mil»
ma., - • '

Art,. 7o. Comuniqúese, ,e,t j
dala de Sesiones/— Salta, amato 10

.de. 1918. —.Félix .Usandivaras; —
Juan B. Gudiño, S. de la C. "dé
DD. "— Ángel Zerda. — Emilio"
jSplivéréz, S. del S.

Departamento de Gobierno. — Ta 
piase, comuniqúese, " publíquese
dése al R. - Oficial. •— Linares.

_ Santiago M_. Lopes.-    

■ -Habiéndose declarado, • abierto el
juicio sucesorio- de -don: Vicente Cé
sar, el señor juez de primera instan
cia en lo- civil;-y -comercial, -doctor
Alejandro Bassani, -a cargos interina
mente "del: juzgado de!) doctor Vicén-i
te Arias, ha ordenado se ¿ii¡te por
edictos a todos los que se consideren
con derecho ,a esta sucesión para?- qué
sé presenten a hacerlos valer dentro
del término -de 30 días la contar desde
la fecha, bajo 'apercibimiento de ley.
— Lo que e!l Subscripto secretario
hace saber por medio del presénte
edicto, — Salta, mayo- -20 de 1915.;—
M-.'lSáninillán, Secretario.,. 1160jn27


